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Ministeric de Cultura y ~t:lcación 

GENTINO y 

BUENOS AIRES, • 1 AGO 'I!Nl ¡ 
~"",'" ,,;';',~ 

. '.')'"' ,,'.... 

VISTO el Convenio firmado entreooél'AUTOMOY'rLC!bB AR­
.~. 4 , ... 

el, MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, y 

CONSIDERANDO: 


Que el mismo pone a disposición del Ministerio de Cul 


tura y Educación la utilización de la Red ACAMATICA del Automó-. 
vil Club Argentino. 

Que en su articulo tercero expresa que. se analizarán 
\ 

nuevas propuestas para aplicaciones telemáticas como cualquier 

otro tipo de integración comunitaria a través de personal desig~ 
nado por ambas instituciones. , 

Que asimismo, el articulo sexto crea una comisión in­

tegrada por representantes del Automóvil Club Argentino y de es­
'.te Ministerio como responsables de la implementación y control 

técnico del convenio. 

Que es necesario designar a los representantes del Mi­

nisterio de Cultura y Educación para el cumplimiento de los ar-' 

ticulos mencionados. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

(~ 


RESUELVE: 


ARTICULO 12.- Destgnase como representantes del MINISTERIO DE 


CULTURA Y EDUCACION ante el AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO a los Ad­


ministradores Gubernamentales Ingeniero Angel RODRIGUEZ, Licen­


ciado Miguel MARTIN y Licenciado Marcelo SEIJAS. 


ARTICULO 22.- El personal designado en el articulo 12, cumplirá 


las funciones establecidas en el articulo tercero y sexto del 


Convenio firmado' entre este Ministerio y el Automóvil Club Arge~ 


tino, que como Anexo I se añade a la presente. 


ARTICULO 32.- A los efectos de dar cumplimiento al mencionado 
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.... 

• 
convenio, las Direcciones Nacionales y Direcciones Genera~es 
de este Ministerio deberán prestar absoluta colaboraci6n. 
ARTICULO 42. - Registrese, comuniquese, notifiqué:ie al,' .l;\-&'~.'0­

.,f'..... .1Q¡ 
.. j •• 1vil Club Argentino y archivese. . .,.... 

,
ANTOtlio F. S.\LÓíaJ\ 

MlN1SIUO CE: CULlURA Y tOUCAC¡OÑ 

t 

.. 

.. 
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. . ";'S?0~~~, ..•. ';,.. 
Entre el AUTOM9VIL CLUB ARGENTINO~COr(~9JU4"¡~Q~n Ayel'!ida del 

~ . , " ,~..;;t2:~::,~',~~\~": -;- ,». . 
Libertador 1850 de Capital Federal, .en·adelan:te".el.~"A.C.A.~ ,re­

,::;;'.:, _- ir.~·;~4~~· 
presentado en este acto por sus autoridades'est:.aeú~arias. yel 

, , -,'. .:~ -' -,~ ,'-...-:. ,~i;{; .~:;:- -""f, _'-. ­

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION~~E LANAC¡Q~t:.F.~~t do~~~ho en 

Pizzurno 935 de Capital Federal,~n adeiante'.el·}JUNISTIDUO·, re 
\ "~, __~~~'/;::_ '.,-: ," . "-;;~':_'.4l,?-_~,-.';:-:_'37::j~, --""-.'. ­

presentado en este acto poi",el se~rMl~ist~~ 1lé";§Ult\lra y Educa 
. ~_~~ 1:, ," . :-.,,':'ét­

c16n. Profesor Antonio F. SALONIA.'·;se.resuelveiceiebrar el pre­
. .,c ',_,', 

sénte convenio, de acuerdo con las cláu~ulas qUe se e.stablece~ a 

• '6 . ' . .con t 1nuaC1 n:--------------------------~------------------------

PRIMERO: El A.C.A, pone a disposición del MINIS'Í'ERIO y sus esta­

blecimientos la utilización de la Red ACAMATICA, por lo cual el 

A.C.A. ofrece la posibilidad de instalar en$u'Ball'co de Datos i~ , 

formaci6n de carácter público sobre temas des~ co~etencia que 

sean de interés para los asociados del-A.C.A. en su condición de 

,niembros de la comunidad educativa, haciéndose cargo asimismo el 

MINISTERIO de la carga de la información suministrada. Por otra 

parte el A.C.A. ofrece el servicio de mensajeria electrónica de­

nominada ACA-MAIL:-----------------------------------~----~-----

SEGUNDO: La informaci6n que se vuelque en dicho archivo será de 

exclusiva responsabilidad del MINISTERIO, asi como el reemplazo 

de la misma cuando éste lo'considere necesario.--~--------------

TERCERO: Asimismo se analizarán nuevas propuestas en forma 
\ 

con-

junta con personal designado por el MINISTERIO y por el A.C.A., 

para nuevas aplicaciones telemátí"as, como asi también cualquier 

otro tipo de integración comunitaria.----------~----------------

CUARTO: El fin de la utilizaci6n de ACAMATICA por parte del MI­
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HISTERIO deberá ser para sus fines especificos, comprometiéndose 

a efectuar un uso normal del servicio, no difundir la clave, ni 

oDtener ningún tipo de lucro comercial con el mismo. Ninguna res-
í:j-~, . '" ~ ~ '.';' 

ponsabilidad será imputable al A.C.A. en casod~ queH:lIt'cit'ados 

servicios no pudieran ser utilizados o las informaciones transmi 

tidas en el momento de ser requeridos. Cualquier integrante de 

la Red tendrá derecho a acceder a dicho archivo, no siendo res­

ponsable el A.C.A. de su posterior utilización.---------------:..­

QUINTO: La difusión de cualquier tipo de promoción, propaganda o 

información por medios periodisticós, públicos o restringidos, es 

critos, orales o televisivos, ,rel'acionados directa o indirectamen 

te con el obje,to del presente convenio, deberá ser aprobada pre­

viamente y en cada caso por ambas partes.--------~---------------

SEXTO: Una comisión integrada por representantes del A.C.A. y del 

HINISTERI0, será la responsable de la implementación y 'control 

técnico del presente convenio. Esta Comisión será responsable de 

realizar un anteproyecto de Manual de Uso para los establecimien­

tos educativos que será puesto a consideración de las partes;---­

~EPTI~~: Las partes acuerdan suscribir, cuando asi lo consideren 

oportuno, convenios complementarios para l'a reglamentación del 

uso ,del sistema y sobre cuestiones no previstas en el presente 

instrumento.-------------------------------------~---------------

/" ,~OCTAVO': El presente convenio tendrá una duración de un año a par­

Ul/1 
tir de la fecha de su ratificación, y será re~ovable automática­

mente por, periodos iguales, salvo que cualquiera de las partes 

( J 
",' 
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manifieste su voluntad en contrario, con sesenta días de antela­

ci6n._--------------~-------------------------------------------

En.la ciudad de Buenos Aires. se firman dos ejemplares de un mis­

mo tenol!' y a un solo efecto. a los ~~.i~iI __.,del llIf!s de 
~' ... -,_1iI{".~J--',\ 

'de mil novecientos noventa y.uno.------------~-----------

.1' 

CESAR e. eA""A" 
~.,.IDI'IIIITI' 
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